
CREACION DEL INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FERROCARRILES (lNFER O INIFER) 

Decreto No. 1,349 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. lo.-Créase el Instituto Nicaragüense de Ferrocarriles 
(INFER o INIFER), como ente descentralizado adscrito al Minis
terio de Transporte, con autonomía administrativa y capacidad 
plena para adquirir derechos y contraer obligaciones. Su duración 
será indefinida. 

Art. 20.-El domicilio del Instituto Nicaragüense de Ferroca
rriles será la ciudad de Managua, pudiendo establecer sucursales, 
agencias u otro tipo de establecimientos en cualquier parte de la 
República. 

Art. 30.-El Instituto Nicaragüense de Ferrocarriles será en
cargado de ejecutar y desarrollar la política de Ferrocarriles que 
planifique el Ministerio de Transporte. 

Art. 40. -Como consecuencia de lo prescrito en la disposición 
anterior el Instituto Nicaragüense de Ferrocarriles tendrá a su car
go el diseño, la construcción y operación de la red ferroviaria del 
país. 

Art. SO.-El Instituto Nicaragüense de Ferrocarriles (INFER 
o INIFER), será sucesor de la antigua Empresa del Ferrocarril del 
Pacífico de Nicaragua, sin solución de continuidad de todos sus 
bienes, muebles e inmuebles, derechos, acciones y obligaciones 
debidamente constituidas. 

Art. 60.-El Instituto Nicaragüense de Ferrocarriles estará a 
cargo de un Director General, quien tendrá rango de Vice-Ministro 
de Transporte, con las facultades que le fijen los reglamentos que 
al efecto ~ dicten, respondiendo de sus actuaciones ante el Ministro 
de Transporte. 

Art. 70.-Se faculta al Ministerio de Transporte para regla
mentar los preceptos contenidos en el presente Decreto. 



Art. 80.-Lapresente Ley entrará en vigencia desde su pu
blicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y tres. "Año de Lucha 
por la Paz y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO
NAL.- Daniel Ortega Saavedra.- Sergio Ramírez Mercado.- Rafael 
Córdova Rivas. 


